
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Expediente: 11001-33-35-010-2021-00213-00 

  
Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE:                  11001-33-35-010-2021-00213-00 
DEMANDANTE:               LUIS ALFONSO TORRES JARAMILLO-         
DEMANDADO:             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –

FUERZA AEREA, CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES - CREMIL. 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 
referencia al Despacho para resolver. 
 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión de la demanda, es 
necesario tener certeza sobre la competencia territorial para avocar el conocimiento 
de la acción propuesta. 
 
En efecto, el numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo determina la competencia territorial del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, por el último 
lugar donde el demandante prestó sus servicios, o debió prestarlos.   
 
Analizada la documental aportada con la demanda, se observa que no obra 
certificación expedida por la autoridad competente donde se suministre la 
información del último lugar en el que LUIS ALFONSO TORRES JARAMILLO 
prestó sus servicios, por lo que se dispondrá como actuación previa que sea 
allegado al expediente certificado que concrete dicha información.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá,  

 
DISPONE 

 
Por la Secretaría del Juzgado, ofíciese a la entidad demandada para que en el 
término perentorio de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto 
por estado electrónico, allegue al expediente certificación expedida por la autoridad 
competente en la que se indique el último lugar (ciudad - municipio) donde LUIS 
ALFONSO TORRES JARAMILLO quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 80425329 de Usaquén, prestó sus servicios.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ. 
JUEZ  

 
A.G/jyhh 
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